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           Artículos relacionados: 

Derecho a la Igualdad: El tercer nombre de la Laicidad
¿Podemos los cristianos elevar a categoría de ley estatal los requerimientos morales de la Ley de Dios por creerlos intrínsecamente verdaderos y universales, y por último, por ser mayoría social?. ¿En qué radica la legitimidad del Estado para dar leyes: en la verdad religiosa, en alguna verdad natural, o en el consentimiento y soberanía populares?; ¿cuál debe ser la relación entre la Iglesia y el Estado?. Estas son sólo algunas de las preguntas en torno a las relaciones entre el orden sagrado y el orden secular que a lo largo de la historia política los seres humanos se han planteado desde diferentes teologías, filosofías y contextos, y la respuesta a ellas han originado los principales conceptos sobre los que se edificaron las clásicas teorías del Estado, del Poder y del Gobierno. Tan trascendental es la cuestión que la actual doctrina de los derechos humanos y del Estado de Derecho no podrían entenderse sin rastrear sus orígenes político-religiosos.

En verdad, la actual forma histórica de Estado Constitucional que tenemos en los países occidentales deriva de la separación entre Iglesia y Estado lograda a costa de muchas sangrientas jornadas y sacrificios:. Separación que implica mucho más que la diferenciación de funciones entre representantes religiosos y estatales, y que abarca inclusive la inspiración laica de las leyes y de las políticas públicas que gobiernan una sociedad, en suma, la llamada Laicidad del Estado. Hoy, en diversos lugares ésta laicidad implica una sana y –en lo posible- amistosa separación cooperativa entre agrupaciones religiosas y Estado, no exenta de contradicciones, las cuales se convierten en agudas batallas culturales por definir el rostro de la sociedad como cuando se legisla sobre libertad e igualdad religiosa, divorcio, aborto, eutanasia y distanasia, métodos anticonceptivos, uniones homosexuales, financiación estatal de las Iglesias, símbolos religiosos en espacios públicos, enseñanza pública religiosa, privilegios de iglesias mayoritarias, reproducción asistida, ingeniería genética, etc. 

Si la separación Iglesia-Estado no se hubiera producido, la persecución religiosa y científica continuaría campeando, el lánguido cristianismo hubiera ingresado a una fase terminal de decadencia, los derechos humanos jamás se hubieran reconocido, y la democracia seguiría esperando a ver la luz del día mientras el dragónico Estado Absoluto continuaría acechando para devorarla apenas naciese. Y pensar que fueron la Iglesia Católica primero, y luego algunas Iglesias nacidas de la Reforma unidas al Estado como “Iglesias Establecidas” (oficiales), quienes defendieron el viejo régimen en contra de la libertad de conciencia. Dato histórico que sin embargo no debe hacernos caer en una falsa dicotomía planteada por “librepensadores” sectarios que contraponen sin más Democracia Vs. Cristianismo, pues el concepto secular de separación entre Iglesia y Estado y de soberanía popular en realidad tuvo un origen cristiano y occidental, lo mismo que el fenómeno social de la secularización.

Efectivamente, fueron teólogos y pensadores cristianos –mayormente pertenecientes a sectas protestantes disidentes- los que formularon primero la necesidad de que la Iglesia se aleje del Estado para conservar su propia pureza espiritual y de que el Estado no legisle en asuntos de conciencia individual –como por ejemplo, en determinar la religión verdadera - porque de esa manera se violaba la dignidad y la libertad natural de todo ser humano. Aún la misma metáfora del “muro de separación” –difundida por Thomás Jefferson- fue creación de un puritano llamado Roger Williams que la planteó en 1644 para protestar contra las iglesias oficiales de su tiempo. Así pues, el primer fundamento filosófico de la Laicidad no fue la soberanía popular sino la Soberanía de Dios sobre las conciencias, recinto sagrado que excluía la usurpadora intromisión de papas y reyes. Asimismo, los argumentos de la lucha política de los teólogos católicos conciliaristas que se oponían al absolutismo papal como mejor forma de gobierno eclesiástico, luego se secularizarían dando lugar a la teoría del consentimiento del pueblo y de la soberanía popular como base del gobierno y del Estado. Posteriormente, la Ilustración racionalista y escéptica aportaría su propia argumentación y darían pie a una fundamentación –atea pero religiosa- de los derechos del hombre y la democracia. Entonces, la revolución norteamericana emanciparía al Estado de las Iglesias en nombre de la libertad religiosa, y la revolución francesa lo haría en nombre de la Razón y de la libertad civil de todo yugo religioso.

Hoy en el Perú, debido a un cuasi desconocido Concordato que une al Estado peruano con la Santa Sede y a agrupaciones religiosas fundamentalistas que desean continuar imponiendo -a través del Estado- sus principios religiosos a quienes no los comparten (lo que incluye aún a los miembros de sus propias comunidades), es que aún la laicidad del Estado y la democratización de la sociedad sigue siendo una impostergable tarea no realizada. Y así como en el pasado fueron disidentes católicos y protestantes, iglesias no oficiales, liberales, masones y librepensadores democráticos los que formaron un amplio frente a favor de la libertad religiosa y de conciencia, al parecer hoy la historia se repite y nuevamente los defensores de la irrenunciable libertad humana deben plantar cara a la intolerancia, la discriminación y la imposición que se amparan una vez más, qué blasfemia, en el Nombre de Dios.
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